
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 002 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN – CAUCA 
 

Popayán, seis (06) de mayo de dos mil veinte (2021) 
 

Notifica por anotación en estado No. 46 del 07 de mayo de 2.021 

 
AUTO No. 0782 

 
REF: EJECUTIVO MIXTO 
No. 2015-521 
DTE: FINESA S.A 
DDO: GLORIA INES PEREZ CAMPO 

 
ASUNTO PARA TRATAR  

 
Revisado el presente asunto, observa el Despacho que en el auto Nº 
1967 del 20 de octubre de 2020 se negó el recurso de apelación 
presentado por la apoderada de la parte demandante contra el AUTO Nº 
1780 del 06 de octubre del 2020, notificado por estado el día 07 de 
octubre del 2020, esto a raíz de que el juzgado incurrió en un error al 
considerar que el proceso por su cuantía se tramitaba en única instancia, 
cuando en realidad este corresponde a un proceso de menor cuantía que 
es susceptible de doble instancia. 

 
Ahora bien, independientemente de que se reconozca que este proceso 
en general sí admite el recurso de apelación, también es cierto que el 
auto que negó la solicitud de requerimiento al PARQUEADERO 
ADMINISTRAMOS JURIDICOS S.A, no se puede encuadrar en ninguna de 
las causales estipuladas en el artículo 321 del Código General del 
Proceso, el cual define cuales son los autos susceptibles de apelación. 
 
Así las cosas, este despacho no revocará el auto que negó la apelación 
incoada, pero bajo el entendido de que el auto que negó el 
requerimiento solicitado por la parte ejecutante no es susceptible de la 
alzada conforme a lo establecido en el artículo 321 del CGP. 
 
Finalmente, frente al recurso de Queja presentado por la apoderada de 
la parte demandante contra el auto Nº 1967 del 20 de octubre de 2020, 
por intermedio de la Oficina Judicial, se remitirá a los Jueces Civiles del 
Circuito de esta ciudad copia digitalizada del expediente para que se 
surta el mencionado recurso de acuerdo a los estipulado en el artículo 
353 del Código General Del Proceso. 
 

En consecuencia, el JUZGADO 002 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN – 
CAUCA 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. NEGAR la reposición interpuesta contra el AUTO Nº 1967 
del veinte de octubre de 2020. 



 
SEGUNDO. Por intermedio de la Oficina Judicial REMITIR a los Jueces 
Civiles del Circuito de esta ciudad copia digitalizada del expediente para 
que se surta el recurso de queja. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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